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RESOLUCION UU? RL”268 
E 

MICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución es 4575 de 11 de - 
hbbril de 1975, 

COHSTIDERANDO: 

Que el 14 ús avríl de 1975 se ha otorgado ante el No- 
tario 7* de este cantón, doctor Jorge Kaldonado Rennella, la 
escritura pública de constitución de la compañía de responsa 
bilidad limitada denominada ."INPOBILIARIA LAS TOLDAS BAJO-ES 
QUINERO C. LTDA.” 

Que el Abg. “Arturo Gamboa E,, debidamente autorizado- 
como aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias - 
poteriales de la misma, solicitando la aprobación de la indi 
cada escritura) 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia ¿e Compañías ha presentado el Informe N* 73-268-DIA.- 
de 15 de mayo de 1975, que comprueba la correcta integración 
del capital en los térginos constantes en la indicada escrí- 
tura) 

Que consta de la uílsgra escritura, que se han cumplido 
los requísitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la cor- 
pañía de responsabilidad limitada- 

¿cenominada “INMOBILIARIA LAS TOLDAS BAJO-ESQUINERO C. LTDA.” 
cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil y con un capital de 
CINCUENTA HIL SUCRES, dividido en cincuenta pserticipaciones” 
sociales de un mil sucres caúa una. 

ARTICULO SEGUNDO .- Disponer que se publigue por una - 
sola vez, en uno de los periódicos 

ás mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la escri 
tura pública de 14 de abril de 1975, que será alaborado por= 
este Despacho y la razón de su aprobación.
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ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador Mercan- 
tíl úc Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública y esta Resolución en el hegistro 
Mexrcantii, Líbro de Industriales, de acuerdo al árt. 129 — 
úe la Ley de Compañias; y, 5) cuapla con las derás preserip 
ciones contenidas en la Ley de hegistro y Art. 33 del OSd1- 
go de Comercio. 

DO COMUNIGUESE.- Dada y fírmada en la Superintendencia - 
de Cospañías, en Guayaquil, a veintiocho de mauo de mil no- 
vecientos setenta y cinco, --- 

  Besolc. N* RL-268 
constitución de la compañía 
"XI NHOBILIARIA LAS TOLADAS BAJC-ESQUINIRO C. LIDA,” 
Guayaquil, 28 de sayo, 1975 

Ja. 

Queda inscrita la prosente Resolución de Fs, 29,2 Fs, 31 vta. No, del 

 


